
Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

ACTA DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  Nº  13/2025  DEL  ILMO.
AYUNTAMIENTO  DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES (CIUDAD REAL) CELEBRADA EL DÍA  11 DE
SEPTIEMBRE DE 2025.

En Villanueva de los Infantes, a 11 de septiembre de 2025, siendo las 16:00 horas, se reúnen en la
Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres/as. Concejales relacionados a continuación, al
objeto de celebrar sesión ordinaria para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos,
estando presididos  por  la Sra.  Alcaldesa-Presidenta  Dña. Carmen María Montalbán Martínez  y
asistidos por el Secretario General, D. César López Guerrero, funcionario de Administración Local
con habilitación Nacional, que da fe del acto.

ASISTENTES:

Sra. Presidenta
Ana Belén Rodríguez Gallego, 1ª Teniente de Alcalde

Sr. Secretario
César López Guerrero

Sra. Interventora
María Del Prado Mateos Aparicio González

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo Popular Municipal
Francisco Javier Peinado García

Mariano Luciano Flor

NO ASISTENTES:

Carmen María Montalbán Martínez

Asiste  la  Arquitecto  técnico  municipal Dª Montserrat Martínez Castro, a los solos efectos de dar
cuenta de los asuntos relacionados con Licencias urbanísticas.

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para
que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y
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a adoptar los acuerdos que se indican a continuación.

La adopción de los acuerdos que a continuación figuran es competencia de esta Junta de Gobierno
Local en virtud de la delegación efectuada por Decreto nº 163/2023 de fecha 26/06/2023 (BOP nº
124 de 30/06/2023).

1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN
ANTERIOR

Visto  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  celebrada  por  esta  Junta  de  Gobierno  Local el  día
24/07/2025.

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del
expresado  borrador  a  las  personas  integrantes  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  la  Presidencia
pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación a la citada acta.

No habiendo correcciones o rectificaciones al acta se procede a su votación siendo aprobada por
de los asistentes.

2.-   INFANTES2025/4053.  OBRAS.  ARREGLO  DE  COCINA,  SUSTITUYENDO  ALICATADOS  Y
SOLADOS, SUSTITUCIÓN DE PAVIMENTO EN SALA DE ESTAR Y BAÑO EN C/ CATALINA RUIZ Nº 17.
8772811VH9887S0001JW. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto  literal  es  el  siguiente:Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la
preceptiva  licencia  urbanística  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o
instalaciones.
Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/4053
Promotor                                                    
Ubicación C/ Catalina Ruiz Nº 17
Situación Ensanche Residencial, Clave 2
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Ref. Catastral 8772811VH9887S0001JW

Actuación Arreglo  de  cocina,  sustituyendo  alicatados  y  solados,  sustitución  de
pavimento en sala de estar y baño.

Presupuesto 2.250,00 €
Condiciones

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

3.-   INFANTES2025/4052.  OBRAS.  ARREGLO  DE  BAJOS  Y  PERÍMETROS  EN  ZONA  DE  PATIO
INTERIOR,  RENOVACIÓN  DE  ACERO  INTERIOR  CON  HORMIGÓN  Y  PINTADO  DE  PATIOS
INTERIORES EN C/ FRAILES Nº 38. 8875510VH9887N0002RK. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4052
Promotor                                                   
Ubicación C/ Frailes, 38 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, Clave 2. 
Ref. Catastral 8875510VH9887N0002RK 
Actuación Trabajos varios para acondicionar patio interior. 
Presupuesto 1.850,00 € 
Condiciones I.  En caso de afectar  a  elementos  de las  zonas  comunes se  requerirá
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autorización del resto de copropietarios. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

4.-  INFANTES2025/4501.  OBRAS.  INSTALACIÓN  DE  DOS  ESCULTURAS  DE  BRONCE  SOBRE
PILASTRAS EN ESPACIOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS, de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo texto
literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/4501
Promotor Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes  
Ubicación Plaza de la Trinidad y Mercado exterior situado en C/ Monjas y Hondas, 4 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental. Clave 1. 

Actuación Instalación  de  dos  esculturas  de  Bronce  sobre  pilastras  en  Espacios
Públicos en el municipio de Villanueva de los Infantes.
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Presupuesto 2.300,00 €

Condiciones

I.  Se cumplirán los condicionantes marcados en la Autorización previa
emitida por la Delegación Provincial de Cultura Exp [25.1915] de fecha 28
de Julio de 2025, la cual forma parte de la presente autorización.

-  La  instalación  se  ajustará  a  la  ubicación  planteada  dado  que  queda
integrada en  el  espacio  ajardinado  y  no supone  contaminación  visual
directa que impida la contemplación de ningún inmueble. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

5.-  INFANTES2025/3343.  OBRAS.  CERRAMIENTO  DE  TERRENO  CON  TAPIA  EN  C/  FUENTE
QUINTANA Nº 7. 9576111VH9897N0001GZ. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/3343
Promotor                                                   
Ubicación C/ Fuente Quintana Nº 7 
Situación Ensanche residencial, Clave 2 
Ref. Catastral 9576111VH9897N0001GZ 
Actuación Cerramiento de terreno con tapia. 
Presupuesto 5.600,00 € 
Condiciones I.  Las  nuevas  fachadas  quedarán  perfectamente  acabadas,  enfoscadas  y
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pintadas  preferiblemente  de  color  blanco  o  realizadas  con  mampostería,
prohibiéndose los colores chillones o brillantes, altura mínima 2,50 metros.
II.  Las  medianeras  visibles  desde  la  vía  pública  también  deberán  quedar
acabadas del mismo modo que la fachada.
III. Las puertas o ventanas, de no ser de madera o imitación madera, se pintarán
en color oscuro mate, nunca galvanizados o de aluminio natural.
IV. Para el cerramiento medianero deberá existir acuerdo entre linderos, para su
delimitación primará la realidad física y el Proyecto de Reparcelación aprobado
definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión
ordinaria de 11/05/2017, publicado en el diario La Tribuna de 18/05/2017 y en
el DOCM núm. 101 de 25/05/2017 así como notificado a todos los interesados.
V.  En caso de ser para uso residencial  se deberá presentar  proyecto técnico
firmado por técnico competente y visado. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

6.-  INFANTES2025/4036.  OBRAS.  ARREGLO  DE  ROTURA  DE  AGUILÓN  LATERAL  DE  TEJADO
COMPUESTO POR ADOBE, PINTAR EN C/ SAN FRANCISCO Nº 2. 9379334VH9897N0004EQ.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:
Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL,  se propone el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural para su autorización
previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4036
Promotor                                                   
Ubicación C/ San Francisco, 2 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental. Clave 1. 
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Ref. Catastral 9379334VH9897N0004EQ 
Actuación Arreglo de rotura de aguilón lateral de tejado compuesto por adobe y pintar. 
Presupuesto 900,00 € 

Condiciones

I. Al ser la cubierta y la fachada un elemento en copropiedad con el resto de
propietarios de la finca, se debe presentar la autorización por unanimidad del
resto de propietarios.
II. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
III.  En  caso  de  reforma  de  la  cubierta  se  mantendrán  las  características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
IV. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
V.  SE  PROHÍBEN las  tejas  con manchas negras  uniformes,  las  de pizarra,  las
chapas y acabados metálicos en general.
VI.  Los  aleros  deben  quedar  con  las  mismas  condiciones  estéticas  a  las
existentes.
VII.  En  caso  de  sustituir  elementos  estructurales  se  tendrá  que  presentar
proyecto técnico visado por técnico competente. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

7.- INFANTES2025/3130. OBRAS. REPARACIÓN DE TEJADO, PINTURA Y REVESTIDO DE FACHADA Y
LIMPIEZA DE ESCOMBRO EN C/ MENCHEROS Nº 35.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS, de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo texto
literal es el siguiente:
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Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.
Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/3130
Promotor                                                   
Ubicación C/ Mencheros nº 35A 
Situación Ensanche Residencial. Clave 2 
Ref. Catastral 9081304VH9898S0001FM 

Actuación Reparación de una pequeña parte del tejado. Trabajos de mantenimiento en
fachada. 

Presupuesto 5.500,00 € 

Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características originales
de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV.  SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,  las
chapas y acabados metálicos en general.
V.  Los  aleros  deben  quedar  con  las  mismas  condiciones  estéticas  a  las
existentes.
VI. Los revestimientos permitidos en fachada son enfoscado y pintado de blanco
y revocos de mortero a la cal tradicional. VII.  En caso de sustituir elementos
estructurales  se  tendrá  que  presentar  proyecto  técnico  visado  por  técnico
competente. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

8.- INFANTES2025/5210. OBRAS. ACOMETIDA DE AGUA POTABLE EN C/ CERVANTES Nº 34. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:
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Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/5210
Promotor                                                   
Ubicación C/ Cervantes, 36 
Situación Área Monumental, Clave 1 Conjunto Histórico 
Ref. Catastral 9075208VH9897N0001IZ 
Actuación Acometida de agua potable 
Presupuesto FIANZA 72,12 € 
Condiciones 1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las

de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales.
2.- Preferiblemente se instalará el contador en el interior del inmueble.
3.- Se colocará llave general.
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que  se  encontraba  antes  del  inicio  de  las  obras.  La  instalación  que
conlleva el cruce de la calle se realizará, a ser posible, por las franjas de
granito, para no afectar al empedrado.
5.- Deberá constituir una fianza de 72,12 € si  se encuentra dentro del
Conjunto  Histórico,  antes  del  inicio  de  la  acometida,  la  cual  le  será
devuelta, a partir de los 2 años siguientes a su ejecución, previa solicitud
del interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de
este Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en
las mismas condiciones  en las que se encontraba antes  de iniciar  la
mencionada acometida.
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
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(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

9.- INFANTES2025/4595. OBRAS. ACOMETIDA DE AGUA POTABLE EN C/ FUENTE Nº 15. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/4595
Promotor                                                   
Ubicación C/ Fuente nº 15 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, Clave 2. 
Ref. Catastral 9177005VH9897N0006EE 
Actuación Acometida de agua potable 
Presupuesto FIANZA 48,08 € 
Condiciones 1.- Las conducciones de agua potable se situarán en plano superior a las

de saneamiento, con distancias vertical y horizontal entre una y otra no
menor  de  un  metro,  medido  entre  planos  tangentes  horizontales  y
verticales  a  cada  tubería  más  próximos  entre  sí.  En  obras  de  poca
importancia, y siempre que se justifique debidamente, podrá reducirse
dicho valor de un metro hasta cincuenta centímetros. Si estas distancias
no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras canalizaciones,
deberán adoptarse precauciones especiales.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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2.- Preferiblemente se instalará el contador en el interior del inmueble.
3.- Se colocará llave general.
4.-  Una vez terminada la  acometida,  se  procederá a la  reposición del
pavimento en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en
que  se  encontraba  antes  del  inicio  de  las  obras.  La  instalación  que
conlleva el cruce de la calle se realizará, a ser posible, por las franjas de
granito, para no afectar al empedrado.
5.- Deberá constituir una fianza de 48,08 € si  se encuentra dentro del
Área de respeto, antes del inicio de la acometida, la cual le será devuelta,
a  partir  de  los  2  años  siguientes  a  su  ejecución,  previa  solicitud  del
interesado y una vez que se compruebe por los Servicios Técnicos de este
Ayuntamiento que la pavimentación de la calzada ha quedado en las
mismas  condiciones  en  las  que  se  encontraba  antes  de  iniciar  la
mencionada acometida.
6.- Deberá abonar a la empresa encargada del Servicio Municipal de Agua
(AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla S.A.U.) la cantidad de 152,89 €
por derechos de enganche. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

10.- INFANTES2025/4076. OBRAS. ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO EN C/ CERVANTES Nº 36.
9075208VH9897N0001IZ  

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:
Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/4076
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Promotor                                                   
Ubicación C/ Cervantes,36 
Situación Conjunto Histórico. Área Monumental. Clave 1. 
Ref. Catastral 9075208VH9897N0001IZ 
Actuación Acometida de Alcantarillado 
Presupuesto TASA 20,00 €, FIANZA 150,00 €

Condiciones

I. La conducción se situará en plano inferior a las de agua potable, con distancias
vertical y horizontal entre una y otra no menor a un metro, medido entre planos
tangentes horizontales y  verticales a cada tubería más próximas entre sí.  En
obras de poca importancia,  y  siempre que se  justifique debidamente,  podrá
reducirse  dicho  valor  de  un  metro  hasta  cincuenta  centímetros.  Si  estas
distancias no pudieran mantenerse o fuera preciso cruces con otras tuberías o
canalizaciones, deberán adoptarse precauciones especiales.
II. De no acometer directamente al pozo se deberá colocar un pozo de registro a
la salida del inmueble, provisto de tapa practicable y con una rejilla metálica en
el inicio de la tubería de acometida. Dicho pozo deberá respetar las distancias
indicadas en el punto anterior respecto a las conducciones de agua potable.
III. El encuentro con la red general se efectuará formando un ángulo de 45º en
el sentido de la corriente de la misma.
IV. De ser posible se acometerá directamente al pozo de registro mas cercano.
V. Una abierta la zanja, antes de tapar el tubo y la acometida se solicitará visita
del arquitecto técnico municipal, quien irá a supervisar los trabajos.
VI. Una vez terminada la acometida, se procederá a la reposición del pavimento
en calzada y acera, dejándolo en las mismas condiciones en que se encontraba
antes del inicio de las obras. Compactando la excavación y vertiendo 30 cm. de
hormigón para impedir el rebaje.
VII. Deberá constituir una fianza de 150,00 € al situarse el inmueble dentro del
Casco Histórico Artístico,  y  poseer  una pavimentación empedrada,  antes  del
inicio de la acometida, la cual le será devuelta una vez que se compruebe por
los  Servicios  Técnicos  de  este  Ayuntamiento  que  la    pavimentación  de  la  
calzada ha     quedado en las mismas condiciones en las que se encontraba  
antes de iniciar la mencionada acometida. Recordando que la actuación
afecta a la zona empedrada, independientemente de la superficie que se
vea afecta, deben reponerse los paños cuadrados enteros de empedrado
y  el  granito  de  las  mismas  características  al  existente.  Debido  a  la
envergadura de la actuación la fianza encautada en estos casos asciende
a dicho importe anteriormente indicado. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.
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Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

11.-  INFANTES2025/5246. LICENCIA PARA ACOMETIDA DE GAS NATURAL EN CALLE FUENTE Nº
15. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU y 21.1.q) LBRL, se propone el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las siguientes condiciones: 

Exp. SIGEM INFANTES2025/5246
Promotor                                                   
Ubicación C/ Fuente nº 15 
Situación Área de Respecto, Ensanche Residencial, Clave 2 
Actuación licencia para acometida de gas natural en calle Fuente nº 15. 
Presupuesto 234,74 € 
Condiciones IMPORTANTE:  Para  la  ejecución  del  nuevo  trazado  y  la  acometida  se

realizarán dos cruces con la red de saneamiento (una acometida y la red
general) luego se solicita máximo cuidado y en caso de afecciones avisar
a los servicios municipales.
 La tapa de la arqueta que se colocara en el  acerado,  será de hierro

fundido de 13 x 13 cm, o circular de hierro fundido en color negro. Existe
un escrito con fecha de entrada 16 de Noviembre de 2016 donde se dice
que comercialmente no se fabrican las tapas de fundición, esto es falso,
el motivo de exigir  estas tapas en fundición es la durabilidad de estas
frente a las de polipropileno.
 Los tajos que supongan el cierre de la calle, se deberá de notificar al

Ayuntamiento con 48 h. de antelación, a fin de que la Policía Municipal
prepare rutas alternativas.
 En las zanjas se compactarán los tramos de tierras. 
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 Se colocará como mínimo 30 cm. de hormigón de espesor en las zanjas,
previo a la capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente.
 En los tramos de acerados se volverá a colocar la plaqueta como la

existente o similar.
 Cuando la zanja se encuentre próxima al bordillo, se pavimentará hasta

el mismo.
 El  contratista  deberá  de  tomar  las  correspondientes  medidas  de

seguridad y otras, para no causar molestias a los vecinos. 

SEGUNDO: Notificar al interesado y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

12.- INFANTES2025/4046. OBRAS. CAMBIAR CUBIERTA DE TEJA 82 MT2. EN C/ CARROS Nº 34.
8874505VH9887S0001EW. 

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:
Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4046
Promotor                                                   
Ubicación C/ Carros Nº 34 
Situación Área de Respecto. Ensanche Residencial. Clave 2. 
Ref. Catastral 8874505VH9887s0001EW 
Actuación Cambiar cubierta de teja 82 mt2 
Presupuesto 3.751,00 € 
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Condiciones

I. La teja debe ser curva vieja igual que la existente o mixta envejecida.
II. En caso de reforma de la cubierta se mantendrán las características
originales de la misma, evitando modificar pendientes.
III. SE PROHÍBEN las tejas planas y de hormigón.
IV. SE PROHÍBEN las tejas con manchas negras uniformes, las de pizarra,
las chapas y acabados metálicos en general.
V. Los aleros deben quedar con las mismas condiciones estéticas a las
existentes.
VI. En caso de sustituir elementos estructurales se tendrá que presentar
proyecto técnico visado por técnico competente. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

13.-  INFANTES2025/4045.  OBRAS.  TRABAJOS  DE  ADAPTACIÓN  DE  LOCAL  EXISTENTE  A
LAVANDERÍA AUTOSERVICIO.9274026VH9897S0003BI.  

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:
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PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4045
Promotor                                                   
Ubicación Plaza San Juan, 6 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, Clave 2 
Ref. Catastral 9274026VH9897S0003BI 
Actuación Trabajos de adaptación de local existente a Lavandería autoservicio. 
Presupuesto 8.017,84 €

Condiciones

I. Se deberá garantizar para la correcta sectorización del uso residencial al
de lavandería una resistencia de EI 90 en paredes y techos.
II. Antes de la concesión de la licencia de obras será necesario informar el
uso y actividad.
III. Las fachadas deberán quedar perfectamente terminadas enfoscadas y
pintadas  preferiblemente  de  blanco,  quedando  prohibido  el  uso  de
colores chillones.
IV.  Para  la  instalación  de  rótulos  se  solicita  tramitar  de  forma
independiente a dicha actuación, de ahí que no se informe al respecto.
V. Los residuos generados deberán gestionarse correctamente.
VI.  Diferencia  del ICIO:  (2,70%)sb/4.967,84 € = 134,13 € pendiente de
abonar. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.
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14.- INFANTES2025/4435. OBRAS. HORNACINA EN FACHADA PARA COLOCAR CONTADOR DE LUZ
EN C/ ALMENAS Nº 21 3º 1º. 9073319VH9897S0001TY.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 11 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:
Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4435
Promotor                                                   
Ubicación C/Almenas, 21 Esc. 01 Pt. 
Situación Área de Respecto. Ensanche Residencial. Clave 2. 
Ref. Catastral  9073319VH9897S0001TY
Actuación Hornacina en fachada para colocar contador de luz. 
Presupuesto 550,00 € 

Condiciones

I.  En  caso  de  afectar  a  elementos  de  las  zonas  comunes  se  requerirá
autorización del resto de copropietarios.
II. Se situarán en las jambas de las puertas o en la fachada mediante hornacina
enrasada  con  la  superficie  exterior  de  la  misma,  presentando  un  acabado
mimetizado  con  la  fachada  y  reproduciendo  en  la  tapa  de  cierre  el  mismo
material y color.
III. Otros materiales posibles a utilizar buscando su integración con la fachada,
pueden ser: con puerta metálica revestida de madera en tono oscuro, panelable
o metálica acabado blanco (lisa, sin molduras) en función de las características
de la fachada. En ningún caso se dejarán a la vista las cajas normalizadas de
plástico o PVC. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

15.- INFANTES2025/3340. OBRAS. REFORMA DE ASEO DE VIVIENDA EN C/ SAN FRANCISCO Nº 26.

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/3340
Promotor                                                   
Ubicación C/ San Francisco Nº 26 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, clave 2 
Ref. Catastral 9379343VH9897N0001IZ 
Actuación Reforma de aseo de vivienda. 
Presupuesto 1.240,00 € 

Condiciones I. Si fuese necesario realizar o modificar la nueva acometida de saneamiento al
alcantarillado público se deberá solicitar autorización. 
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SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

16.- INFANTES2025/3129. OBRAS. ABRIR ARMARIO EN LA FACHADA PARA INSTALACIÓN DE GAS
NATURAL Y ARREGLO DE HUMEDADES EN EL INTERIOR DEL GARAJE EN C/ DISVARÓN Nº 35.
9378811VH9897N0001MZ

Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS, de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo texto
literal es el siguiente:

Vista  la  instancia  del  interesado  solicitando  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  urbanística
municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones.

Ante el informe técnico emitido por Arquitectura, y demás documentación del expediente.

En base a los artículos 160.2 LOTAU, 12.1 RDU, 27.2 LPC, 22.1.d) LPACAP y 21.1.q) LBRL, se propone
el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural
para su autorización previa a la concesión de la licencia en las siguientes condiciones:

Exp. SIGEM INFANTES2025/3129
Promotor                                                   
Ubicación C/ Disvarón Nº 35 
Situación Área de respeto. Ensanche residencial, Clave 2 
Ref. Catastral 9378811VH9897N0001MZ 
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Actuación Abrir armario en fachada para gas y arreglo de humedades en patio interior. 
Presupuesto 1.800,00 € 

Condiciones

I. Se situarán en las jambas de las puertas o en la fachada mediante hornacina
enrasada  con  la  superficie  exterior  de  la  misma,  presentando  un  acabado
mimetizado  con  la  fachada  y  reproduciendo  en  la  tapa  de  cierre  el  mismo
material y color.
II. Otros materiales posibles a utilizar buscando su integración con la fachada,
pueden ser: con puerta metálica revestida de madera en tono oscuro, panelable
o metálica acabado blanco (lisa, sin molduras) en función de las características
de la fachada. En ningún caso se dejarán a la vista las cajas normalizadas de
plástico o PVC.
III. En el caso de que la pared donde se quiere intervenir afecte a otros vecinos
esta  quedará  en perfectas  condiciones sin  crear  perjuicios  a  ninguna  de  las
partes. 

SEGUNDO: Suspender el transcurso del plazo máximo legal resolver este procedimiento y notificar
la resolución por el tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe.

TERCERO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, enmendada la propuesta por unanimidad
con  la  advertencia  de  Secretaría  sobre  la  ausencia  de  autorización  previa  de  la  Consejería
competente en materia de patrimonio cultural, adoptándose el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar licencia urbanística al interesado en las anteriores condiciones.

SEGUNDO: Notificar al interesado, comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio
cultural y trasladar a Arquitectura, Negociado Urbanismo y Policía Local.

17.-  INFANTES2024/337.  CONTRATACIÓN.  OBRAS.  PLAN  DE  OBRAS  2024.  REPARACIÓN  DE
COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO EN PASEO DE LA CRUZ JUNTO A SALONES EL PASEO.
CONTRATO MENOR 12/2024.

Se conoce la propuesta del Negociado Contratación, de fecha 04 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Visto la solicitud recibida a través del registro electrónico con n.º 202599900003567, en el cual se
solicita la devolución de la garantía definitiva. Expone el interesado:
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“Según fue firmado el contrato de la obra: Plan de Obras 2024. Reparación de colector general de
saneamiento en Paseo de la Cruz junto a Salones el Paseo. Contrato menor 12/2024”.

Solicita el interesado:

“DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA cumplida en Junio del 2025”.

Una vez visto el informe técnico en el cual se da la conformidad tanto de no apreciarse defectos
subsanables y que se ha cumplido el plazo de retención de la garantía, por lo tanto, SE PROPONE:

PRIMERO: Aprobar la devolución de la garantía depositada mediante transferencia bancaria en
favor del Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes, por valor de 1.230,39 € en relación con la
obra de “Reparación de colector general de saneamiento en Paseo de la Cruz junto a Salones el
Paseo”.

SEGUNDO:  Notificar  al  interesado,  y  dar  traslado  a  Secretaría,  Intervención,  Tesorería,
Arquitectura, y a los Negociados de Obras y de Contratación.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó requerir informe a la Arquitecto Técnico.

18.- INFANTES2025/4560: TRIBUTOS. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL
DEL IVTM MATRÍCULA 9059NZ,  POR BAJA DEFINITIVA EN TRÁFICO CON FECHA 23/05/2025.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por el interesado de fecha 05/06/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  al  interesado  como  ingresos  indebidos  procediendo  por  parte  de  esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4560
Titular                                                   
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DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 23/05/2025  del vehículo matrícula 9059DNZ
Importe 25,56 €
Observaciones 3º Y 4º T/2025

SEGUNDO: Notificar al interesado y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

19.-  INFANTES2025/4787:  SOLICITUD  DE  EXENCIÓN  IVTM  MATRÍCULA  4554  LMM,  POR
DISCAPACIDAD.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha  01/08/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/3100
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo MERCEDES-BENZ / A180
Matrícula 4554LMM
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo a la interesada, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
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exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

20.- INFANTES2025/4516: TRIBUTOS. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL
DEL  IVTM  MATRÍCULA  6281CFL,  POR  BAJA  DEFINITIVA  EN  TRÁFICO.             

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por el interesado de fecha 11/07/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  al  interesado  como  ingresos  indebidos  procediendo  por  parte  de  esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4516
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 10/07/2025 del vehículo matrícula 6281CFL
Importe 15,86 €
Observaciones 4º T/2025

SEGUNDO: Notificar al interesado y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.
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21.- INFANTES2025/4514 ASUNTO: TRIBUTOS. SOLICITUD EXENCIÓN IVTM MATRÍCULA 2901LP,
POR  MINUSVALÍA.                                                  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por la interesada de fecha 15/07/2025, de declaración de exención del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4514
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo KIA / NIRO
Matrícula 2901LPG
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo a la interesada, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

22.- INFANTES2025/4539. OBRAS. SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO DE IMPTO. DE BASURA DEL
LOCAL EN C/ REY JUAN CARLOS, 27, POR CIERRE DE NEGOCIO.
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Se conoce la propuesta del NEGOCIADO DE OBRAS , de fecha 10 de septiembre de 2025, cuyo
texto literal es el siguiente:

Vista la instancia del interesado solicitando el fraccionamiento de la Tasa de Basura por el local en
C/ Rey Juan Carlos nº 27 del año 2025 en tres mensualidades , 

PRIMERO:  Fraccionar  el  pago  de  la  Tasa  de  Basura  con  intereses,  del  expediente
INFANTES2025/4539, 

Condiciones Según consulta realizada a Intervención, el fraccionamiento con intereses SI se
puede realizar en base al Reglamento General  de Recaudación art. 53:
Por cada fracción de deuda se computarán los intereses devengados desde el
día siguiente al del  vencimiento del  plazo de ingreso en periodo voluntario
hasta la fecha del vencimiento del plazo concedido. Los intereses devengados
por  cada  fracción  deberán  pagarse  junto  con  dicha  fracción  en  el  plazo
correspondiente. 
Y según Ley General Tributaría art. 65:
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo
podrán  aplazarse  o  fraccionarse  en  los  términos  que  se  fijen
reglamentariamente  y  previa  solicitud  del  obligado  tributario,  cuando  su
situación  económico-financiera  le  impida,  de  forma  transitoria,  efectuar  el
pago en los plazos establecidos. 
2.  No  podrán  ser  objeto  de  aplazamiento  o  fraccionamiento  las  siguientes
deudas tributarias:

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el 
retenedor o el obligado a realizar ingresos a cuenta.

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 
legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 
Estado reguladas en el título VII de esta Ley.

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente 
desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-
administrativa o en un recurso contencioso-administrativo que previamente 
hayan sido objeto de suspensión durante la tramitación de dichos recursos o 
reclamaciones.

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que 
se justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido 
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

efectivamente pagadas.

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado
a realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los 
distintos párrafos de este apartado serán objeto de inadmisión.

3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos 
previstos en el artículo 82 de esta ley y en la normativa recaudatoria.

4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante 
certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés 
legal que corresponda hasta la fecha de su ingreso.

5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en 
período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo
del interés de demora.

Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en 
que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes 
embargados. La Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, continuar
el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o 
fraccionamiento. No obstante, deberán suspenderse las actuaciones de 
enajenación de los bienes embargados hasta la notificación de la resolución 
denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento.

6. Lo establecido en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
créditos de titularidad de otros Estados o entidades internacionales o 
supranacionales respecto de los cuales se haya recibido una petición de cobro, 
salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca otra cosa. 

SEGUNDO: Notificar al  interesado y trasladar a  Intervención, Tesorería,  Negociado Urbanismo y Policía
Local.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna. 

23.-  INFANTES2025/4788:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DE  PARTE  DE  LA  TASA  PAGADA  DEL
CAMPAMENTO  DE  VERANO.                                    
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha 18 de agosto de 2025, cuyo texto literal es
el siguiente:

Vista la solicitud enviada por                                                    de fecha 01 de agosto de 2025, solicitando 
devolución de la tasa de campamento de verano por no haber asistido su dos hijos,                               
.

Visto informe de la monitora del campamento confirmando la no asistencia de                                        
a dicho campamento.

Comprobado por el Tesorero Municipal que dicha tasa fue cobrada y que aun no se ha realizado
devolución alguna, se propone el siguiente acuerdo,

PRIMERO:   Autorizar la devolución de la tasa del campamento de verano correspondiente a dos
semanas por cada uno de los niños, importe 100 €.

SEGUNDO: Notificar el acuerdo a  la  interesada y dar traslado  a los negociados de Intervención,
Tesorería y Rentas

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

24.-  INFANTES2025/4567:  TRIBUTOS.  SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN PARTE PROPORCIONAL DEL
IVTM  MATRÍCULA  2955  FGH,  POR  BAJA  DEFINITIVA  EN  TRÁFICO.                          

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por el interesado de fecha 14/05/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  al  interesado  como  ingresos  indebidos  procediendo  por  parte  de  esta
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Expediente: INFANTES2025/4935
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Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4567
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 25/04/2025  del vehículo matrícula 2955FGH
Importe 25,56 €
Observaciones 3º Y 4º T/2025

SEGUNDO: Notificar al interesado, dar traslado a Tesorería y a Rentas.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

25.-  INFANTES2025/4563  ASUNTO:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DEVOLUCIÓN  DE  LA  PARTE
PROPORCIONAL DEL IVTM, POR BAJA DEFINITIVA EN TRÁFICO, VEHÍCULO MATRÍCULA 9450FCK.

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por el interesado de fecha 02/06/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  al  interesado  como  ingresos  indebidos  procediendo  por  parte  de  esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4563
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 20/03/2025  del vehículo matrícula 9450FCK
Importe 38,34 €
Observaciones 2º, 3º y 4º T/2025
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SEGUNDO: Notificar al interesado y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

26.- INFANTES2025/4543 ASUNTO: TRIBUTOS. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PARTE DE LA TASA
DEL  CAMPAMENTO  DE  VERANO.                                           

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud enviada por                                                    de fecha 25 de junio de 2025, solicitando 
devolución de la tasa de campamento de verano por no haber asistido sus hijas                                      
, a tres de las seis semanas solicitadas.

Visto informe de la monitora del campamento confirmando la no asistencia de Andrea a dicho
campamento.

Comprobado por el Tesorero Municipal que dicha tasa fue cobrada y que aun no se ha realizado
devolución alguna, se propone el siguiente acuerdo,

PRIMERO:   Autorizar la devolución de la tasa del campamento de verano correspondiente a tres
semanas, importe  150 € por                                                    y 150 €                                                   .

SEGUNDO: Notificar el acuerdo a  la  interesada y dar traslado  a los negociados de Intervención,
Tesorería y Rentas

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

27.-  INFANTES2025/4562:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  EXENCIÓN  IVTM  MATRÍCULA  0785K,  POR
DISCAPACIDAD.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
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Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha 02/06/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4562
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo NISSAN / QASHQAI
Matrícula 0785KRG
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

28.- INFANTES2025/4565: TRIBUTOS. SOLICITUD DEVOLUCIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL DEL
IMPUESTO DE BASURA POR CIERRE DEL LOCAL EL DÍA 30/06/2024.                          

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud enviada por                                                    de fecha 21 de mayo de 2025, solicitando
devolución de la parte proporcional del recibo de 2024, por baja en la actividad el día 30/06/2024.
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Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Visto modelo 037 de baja en el  censo de empresarios,  profesionales y retenedores con fecha
30/06/2024.

Comprobado por el  Tesorero Municipal  que la tasa del  2024 fue cobrada y que aun no se ha
realizado devolución alguna, se propone el siguiente acuerdo,

PRIMERO:   Autorizar la devolución de la parte proporcional de la tasa de recogida de basura del
2024, que asciende a 51,03 € correspondiente al 3º y 4º Trimestre.

SEGUNDO: Notificar el acuerdo a  la  interesada y dar traslado  a los negociados de Intervención,
Tesorería y Rentas

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

29.- INFANTES2025/4571 ASUNTO: TRIBUTOS. DEVOLUCIÓN PARTE PROPORCIONAL IVTM POR
BAJA  DEFINITIVA  EN  TRÁFICO,  MATRÍCULA  8067BJK.                               
 
Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha 12 de agosto de 2025, cuyo texto literal es
el siguiente:

Vista la solicitud presentada por Loredana Carp de fecha 09/05/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  a  la  interesada como ingresos  indebidos  procediendo por  parte  de esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4571
Titular                                                   
NIE                                                   
Motivo Baja definitiva 10/04/2025  del vehículo matrícula 8067BJK
Importe 67,21 €
Observaciones 3º Y 4º T/2025
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SEGUNDO: Notificar a la interesada y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

30.-  INFANTES2025/5178:  TRIBUTOS.  SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE  PARTE  DE LA  TASA DEL
CAMPAMENTO  DE  VERANO.                                      

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud enviada por                                                    de fecha 24 de julio de 2025, solicitando 
devolución de la tasa de campamento de verano por no haber asistido su hija                                          
, a dos semanas de las cuatro semanas solicitadas y pagadas.

Visto informe de la monitora del campamento confirmando la no asistencia de Andrea a dicho
campamento.

Comprobado por el Tesorero Municipal que dicha tasa fue cobrada y que aun no se ha realizado
devolución alguna, se propone el siguiente acuerdo,

PRIMERO:   Autorizar la devolución de la tasa del campamento de verano correspondiente a dos
semanas, importe  50 € por                                                   .

SEGUNDO: Notificar el acuerdo a  la  interesada y dar traslado  a los negociados de Intervención,
Tesorería y Rentas

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

31.-  INFANTES2025/4546  ASUNTO:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DE  DEVOLUCIÓN  DE  LA  PARTE
PROPORCIONAL  DEL  IVTM  DE  VEHÍCULO  MATRÍCULA  2233  FKY  POR  BAJA  DEFINITIVA  EN
TRÁFICO.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:
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Vista la solicitud presentada por la interesada de fecha 23/06/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Reconocer a  la interesada como ingresos indebidos procediendo por parte de esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4546
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 12/06/2025 del vehículo matrícula 2233FKY
Importe 25,52 €
Observaciones 3º y 4º T/2025

SEGUNDO: Notificar a la interesada y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

32.-  INFANTES2025/4559:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  EXENCIÓN  IVTM  MATRÍCULA  8349-N,  POR
DISCAPACIDAD.

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha 11/06/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4559
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo DACIA/ DUSTER
Matrícula 8349NBF
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

33.- NFANTES2025/4561: TRIBUTOS. SOLICITUD EXENCIÓN DEL IVTM POR VEHÍCULO AGRÍCOLA,
MATRÍCULA  E4945BBV                                               

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha  04/06/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al tratarse este de un vehículo agrícola.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

con el siguiente detalle:  

Exp. SIGEM INFANTES2025/4561
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo SAME / SOLARIS 45
Matrícula E4945BBV
Vigencia Definitiva
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Notificar al interesado y dar traslado al Negociado de rentas para su incorporación al
padrón.
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

34.-  INFANTES2025/4531:  SOLICITUD  DE  EXENCIÓN  IVTM  MATRÍCULA  3374GVZ,  POR
MINUSVALÍA.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por                                                     de fecha 18/07/2025, de declaración de
exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Denegar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al vehículo, por
no encontrarse debidamente justificada la causa del beneficio, al no presentar el certificado oficial
acreditativo del grado y clase de minusvalía expedido por la Consejería de Bienestar Social de la
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha o el correspondiente Organismo de la Comunidad
Autónoma competente.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.

PORTAL INTERNET: https://infantes.org SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: https://sede.dipucr.es pág. 35
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J

https://infantes.org/
https://sede.dipucr.es/
https://infantes.org/


Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de no quedar acreditada la concesión de
la exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

35.-  INFANTES2025/4555:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DE  DEVOLUCIÓN  DEL  IVTM  MATRÍCULA
GR3138AS,  PAGADO  INDEBIDAMENTE  AL  TENER  CONCEDIDA  EXENCIÓN  DESDE  EL  2020.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por                                                    de fecha 17/06/2025, para el
reconocimiento de la devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en
el detalle correspondiente a 2024.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  al  interesado  como  ingresos  indebidos  procediendo  por  parte  de  esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4555
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Exención concedida con fecha 30 de julio de 2020
Importe 168 €
Observaciones Vehículo GR3138AS / TOYOTA LAND CRUISER

SEGUNDO: Notificar al interesado y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

36.- INFANTES2025/4568: TRIBUTOS. SOLICITUD DEVOLUCIÓN PARTE PROPORCIONAL DEL IVTM
MATRÍCULA  CR3978T,  POR  BAJA  DEFINITIVA  EN  TRÁFICO.                          

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por la interesada de fecha 13/05/2025, para el reconocimiento de la
devolución de ingresos indebidos en el concepto tributario que se indica en el detalle.

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (LGT), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Reconocer  a  la  interesada como ingresos  indebidos  procediendo por  parte  de esta
Administración a su devolución, con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4568
Titular                                                   
DNI                                                   
Motivo Baja definitiva 04/02/2025  del vehículo matrícula CR3978T
Importe 80,93 €
Observaciones 2º, 3º Y 4º T/2025

SEGUNDO: Notificar a la interesada y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

37.-  INFANTES2025/4564:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DE  DEVOLUCIÓN  IVTM  POR  VENTA  DE
VEHÍCULO.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada por                                                    de fecha 11/07/2025, para el
reconocimiento de la devolución del IVTM por haber sido vendido el vehículo el 29 de diciembre
de 2024 y habiéndolo comunicado a tráfico días después.

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Comprobado el ingreso efectivo y a la vista de la documentación presentada, en base al artículo
14.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), 221 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria  (LGT) y art. 7.2 de la Ordenanza Municipal n.º 2 “Reguladora del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Desestimar al interesado la solicitud de devolución del IVTM correspondiente al 2025,
ya que según consta en tráfico la transferencia del vehículo  se realizó el 03/01/2025 y el impuesto
se devenga el primer día del periodo impositivo.

SEGUNDO: Notificar al interesado y dar traslado a Tesorería.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

38.- INFANTES2025/4748: TRIBUTOS. SOLICITUD DE EXENCIÓN IVTM MATRÍCULA 2126GRP, POR
DISCAPACIDAD.  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha  23/07/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4748
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo RENAULT / LAGUNA

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Matrícula 2126GRP
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la
exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

39.-  INFANTES2025/4544:  TRIBUTOS.  BAJA  DE  RECIBOS  EMITIDOS  POR  LA  DIPUTACIÓN  DE
CIUDAD  REAL.                                                                           

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha 13 de agosto de 2025, cuyo texto literal es
el siguiente:

Iniciado de oficio la comprobación de  IVTM, se ha iniciado  la rectificación de errores tributarios
por parte de esta Administración en el acto de aplicación de los tributos que se describe en esta
resolución.

Visto que el M.I. Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes tiene delegada la recaudación
en periodo voluntario, de diversos impuestos y tasas, tales como, por ejemplo, Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, o Tasa de Recogida de Basuras,
entre  otros,  y  la  recaudación  en  periodo de  ejecutivo de  todos  sus  ingresos,  en  virtud  de  la
Ordenanza nº 15, de Delegación de competencias a favor de la Diputación Provincial de Ciudad
Real, aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de septiembre de
1990, y que entro en vigor el día 01-01-1991. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19  Real Decreto 520/2005, de 13 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en materia de Revisión en Vía Administrativa y 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  se propone la adopción del siguiente
acuerdo:

PRIMERO. Declarar la anulación de los siguientes recibos:

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

Nº
EXP. SUJETO PASIVO NIF / CIF HECHO IMPONIBLE PERIODO

DEUDA
TRIBUTARIA

17                                                                     
IVTM M2260YV - Exención con efectos año
2025 2025 107,91 €

18                                                                     
IVTM E9639BBK - Exención Vehículo 
agrícola 2025 124,95 €

19                                                                     
IVTM 2495MTN -Anular, liquidado 
manualmente 2025 107,91 €

20                                                                     IVTM 2654GXC -Error en el titular 2025 45,44 €

21                                                                     
IVTM 5889DXF -Error caracteristica, 
liquidado manualmente. 2025 107,91 €

22                                                                     
IVTM E9639BBK - Exención Vehículo 
agrícola 2025 124,95 €

SEGUNDO.  Notificar  esta  resolución  al  Organismo  de  gestión  tributaría  y  de  inspección  de  la
Diputación de Ciudad Real.

TERCERO. Dar traslado al departamento de rentas.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

40.- INFANTES2025/4542: TRIBUTOS. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE LA TASA PAGADA POR EL
CAMPAMENTO  DE  VERANO.                                                         

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud enviada por Inmaculada                                                    de fecha 26 de junio de 2025, 
solicitando devolución de la tasa de campamento de verano por no haber asistido su hija                    
.

Visto informe de la monitora del campamento confirmando la no asistencia de Andrea a dicho
campamento.

Comprobado por el Tesorero Municipal que dicha tasa fue cobrada y que aun no se ha realizado
devolución alguna, se propone el siguiente acuerdo,

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
documento accediendo a https://infantes.org sede electrónica compartida.

PORTAL INTERNET: https://infantes.org SEDE ELECTRÓNICA COMPARTIDA: https://sede.dipucr.es pág. 40
Plaza Mayor, 3 / 13320 – Villanueva de los Infantes / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221 / Nº Registro EE.LL: 01130940 / CIF: P-1309300-J

https://infantes.org/
https://sede.dipucr.es/
https://infantes.org/


Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

PRIMERO:   Autorizar la devolución de la tasa del campamento de verano correspondiente a dos
semanas, importe  50 €.

SEGUNDO: Notificar el acuerdo a  la  interesada y dar traslado  a los negociados de Intervención,
Tesorería y Rentas

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

41.- INFANTES2025/4537: TRIBUTOS. SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL IVTM MATRÍCULA 1014LFS,
POR MINUSVALÍA.

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud presentada  por  el interesado de fecha  03/07/2025, de declaración de exención
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en base a los
artículos nº 21.1,s) de la Ley de Bases de Régimen Local (LBRL), n.º  93.e)  del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado por el RDL  2/2004 de 5 de marzo y  el
n.º 2 de la Ordenanza fiscal reguladora del IVTM del este Ayuntamiento, se propone la adopción
del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar  exento del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al  vehículo por
entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad
con el siguiente detalle:

Exp. SIGEM INFANTES2025/4537
Titular                                                   
DNI                                                   
Marca / Modelo RENAULT / KANGOO
Matrícula 1014LFS
Vigencia DEFINITIVA
Observaciones Con efectos a partir del año 2026

SEGUNDO: Notificar acuerdo al interesado, a los efectos de quedar acreditada la concesión de la

Documento  firmado  electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad  insertando el  CVE  reflejado  al  margen  izquierdo de  este
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Procedimiento: Sesión de Junta de Gobierno
Trámite: Borrador de Acta de Junta

Área/Servicio: TRAMITACION/Servicios Generales
Expediente: INFANTES2025/4935

Nº Junta de Gobierno Local 13/2025

exención en el Impuesto Vehículo de Tracción Mecánica.

TERCERO: Comunicar al Negociado de rentas para su incorporación al padrón.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

42.-  INFANTES2025/4566  ASUNTO:  TRIBUTOS.  SOLICITUD  DE  DEVOLUCIÓN  DE  LA  PARTE
PROPORCIONAL DE LA TASA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS EN C/ LAUREADO CONTRERAS, 38  

Se conoce la propuesta del negociado rentas, de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

Vista la solicitud de                                                    de fecha 02/04/2025, solicitando baja del Vado n.º
38  ubicado en C/ Laureado Contreras, 38.

Visto el informe del Policía Jefe en funciones 228-012, haciendo constar que se ha retirado el vado
permanente del lugar autorizado y se ha entregado en las dependencia de la policía local en buen
estado.

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Conceder baja del Vado permanente n.º 38 situado en C/ Laureado Contreras, 38 y se
comunica que deberá retirar la pintura amarilla del bordillo de enfrente de la portada de acceso a
la cochera.

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al interesado y  dar traslado al  Negociado de Rentas
para proceder a su baja en el padrón para el año siguiente.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, acuerda aprobar la propuesta transcrita, sin enmienda alguna.

43.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

 Acto seguido, tras preguntar la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter a la
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consideración   de la  Junta  de  Gobierno Local  alguna  cuestión  de  urgencia  en  el  marco  de  lo
dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y normas concordantes, se informa de que no hay urgencias que tratar.

44.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No los hubo.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 17:00 horas, extendiéndose la
presente acta, de lo que yo, el Secretario, certifico.

                             VºBº
          LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                                                                  EL SECRETARIO GENERAL,
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